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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

UNIVERSIDADES

11165 Resolución Rectoral de la Universidad Miguel Hernández de Elche por
la que se anuncia la rectificación del expediente 26/11 "Servicio de
externalización y  mantenimiento de aplicativos en la  modalidad de
servicios factoría  de software para la  Universidad".

Publicado  anuncio  de  licitación  para  la  contratación  del  Servicio  de
externalización  y  mantenimiento  de  aplicativos  en  la  modalidad  de  servicios
factoría de software para la Universidad Miguel Hernández de Elche (BOE número
54, de 3 de marzo de 2012), se procede a la rectificación de la valoración de la
oferta económica,  contenida en el  apartado 12 del  Cuadro de Características
Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la contratación
del servicio de externalización y mantenimiento de aplicativos en la modalidad de
servicios factoría de software para la Universidad Miguel Hernández de Elche, al
haberse  observado  error  tanto  en  la  fórmula  como en  las  horas  por  perfiles
estimadas,  así  como a la  rectificación de la  forma de pago establecida en el
apartado 18 del dicho Cuadro de Características, al haberse observado error en la
misma.

Los documentos modificados pueden obtenerse en el perfil  de contratante:
http://contratacion.umh.es

Se amplia el plazo de presentación de ofertas hasta el 8 de mayo de 2012.

Elche, 20 de marzo de 2012.- El Rector, Jesús Tadeo Pastor Ciurana.
ID: A120018458-1
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